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ESTATAL • PODER EJECUTIVO-PODER LEGISLATIV01tey núme'?o 188, que reforma 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora. • Ley núme-
ro 279, que declara los días Estatales de las Gestas Heroicas de los Municipios de 
Guaymas, Caborca, Ures, Cananea y Nogales. • Decreto número 208, que reforma el 
párrafo primero del articulo 26 de la ley del Servicio Civil. • Decreto número 209, que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la ley de Salud para el Estado de So
nora y de la Ley de Profesiones del Estado de Sonora. • Decreto número 210, que 
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de Familia para el Estado de 
Sonora y del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. • Decreto 
número 211, que adiciona diversas disposiciones a la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora. • Decreto número 213, 
que reforma y adiciona diversas disposiciones al articulo 16 de la Ley de Vivienda del 
Estado de Sonora. • Decreto rtúmero 216, que reforma y adiciona diversas disposi
ciones del articulo 69 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Sonora. • Decreto número 233, que adiciona diversas disposiciones a la Ley.!Jr
gánica del Poder Judicial del Estado de Sonora. • S ETARÍA QE EDUCACION Y 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEl ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

' Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NÚMER0188 

LA DIPUTACION PERMANENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

SONORA, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

LEY 

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman Jos artículos 25-A, 25-B y 25-C de la Constitución 
Política del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

- ARTÍ6ULO 25-A.- El Gobierno del Estado está obligado a promover, orientar y conducir 
el desarrollo económico, social, sustentable, político y cultural de la población de la 

r-'Entidad, mediante el fomento del crecimiento económico, del empleo y una más justa 
; . distribución del ingreso y la riqueza con la más amplia participación de la sociedad. 

ARTÍCULO 25-B.- Los sectores público, privado y social concurrirán con solidaridad en 
(/1!1 desarrollo integral y sustentable del Estado. El sector público bajo el esquema de 

economía mixta, impulsará por sí o conjuntamente con los demás sectores, las áreas que se 
r:-..consideten prioritarias para el desarrollo. 

L iRTíCpLO 25-C.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 
~ 4esempel!o de las responsabilidades del Gobierno del Estado y de los Gobiernos 
· Mwúcip¡Ues, sobre el desarrollo integral y sustentable de la Entidad, de acuerdo a los 
'.;~rincipi.-s, fints.y:objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la 
""'t:onstitwción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en la Constitución Política del 

Estado Gibre y Soberano de Sonora. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado y previo cómputo que se realice de la aprobación o 
rechazo que emitan los ayuntamientos del Estado, a quienes se les deberá notificar los 
términos de la presente Ley, para los efectos dispuestos por el articulo 163 de la 
Constitución Política del Estado de Sonora. 

Se instruye a la Mesa Directiva o a la Diputación Permanente del Congreso del Estado, en 
su caso, a efecto de que realicen el cómputo respectivo y la remitan al Titular del Poder 
Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en caso de 
resultar aprobada. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado.- SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Hermosillo, Sonora, 22 de mano de 2018. C. LINA ACOSTA CID, DIPUTADA 
PRESIDENTA.- RÚBRICA.· C. TERESA M. OLIVARES OCHOA. DIPUTADA SECRETARIA
RÚBRICA. C. BREN DA E. JAIME MONTOYA. DIPUTADA SECRETARIA.- RUBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veintiséis días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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